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RESOLUclÓN uE ALCALDÍA N ' 488-20 22-A.MDSS

San Sebastián, 22 de noviembre de2022

SI, SBÑON ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISToS: El Expediente Administrativo N' cU33986 de 17 de noviembre

de2022,conteniendo la solicitud sobre divorcio ulterior presentada por la administrada doña Yuly

Zuloaga Rojas y la Resolución de Alcaldía N" 358-2022-A-MDSS, de 24 de agosto de2022'y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo ll delTítulo Preliminar de la Ley n." 27972, Ley Orgánica

de MuniciPalidades, establece que los gobie rnos locales gozan de autonomía política, económica

administrativa en los asuntos de su competencia; la autonomía que en la Constitución Política

del blece para las Municipalidades rad ica en la facultad de ejercer los actos de

Administrativos y de Administración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico;
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Que, la Ley n.' 29227, Ley que regula el procedimiento no contencioso

de la separaciÓn convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias' y su

Reglamento aprobado por Decreto suprem-o n." 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los

Gobiernos Locales paá tramitar los procedimientos no contencioso de separación convencional

y divorcio ulterior;
Que,aslmismomedianteResoluciónDirectoraln..60.2015-JUS/DGJC

de 02 de marzo de|2015, emitido por la Dirección Generalde Justicia y Cultos del Ministerio de

JusticiayDerechoshumanos,seacreditoalaMunicipalidadDistritaldeSanSebastiándela
Provincia y Región de cusco, para llevar a cabo el procedimiento no contencioso de separación

convencional Y divorcio ulterior;

Que, mediante ResoluciÓn de Alcaldía N' 258'2022-A-MDSS' de 24 de

agosto de 2022,obrante a folios 27 y 28, se declara.la t:.p?:1iól."onvencional de doña Yuly

Zuloaga Rojas y don Minnot Rivero shareba, esto al verificarse que cumple con los requisitos

estabtecidos por el arficulo 5 de la Ley n.. 2g227 y los artículos 5 y 6 de su Reglamento aprobado

por Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS;

Que, mediante Expediente Administrativo N' CU33986 de 17 de

noviembre de2022,obrante a folio 34, setiene la solicitud deladministrado de doña Yuly zuloaga

Rojas por el cual solicita acogerse a los alcances de la Ley n'' 29227 y su Reglamento el Decreto

supremon."009-2008-¡US,aefectoquelaMunicipalidadDistritaldesansebastiándeclarela
disolucióndesuvínculomatrimonialcondonMinrrotRiveroShareba;
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Que, mediante lnforme N' 444-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 17 de

noviembre de 2o22obrante a folios 3s y 36, el abogado designado por la Municipalidad Distrital

de san sebastián responsable de la verificación deicumplimiento de los requisitos exigido por la

Ley de separación convencional y Divorcio ulterior verifica que ha transcurrido más de dos

meses de emitida la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que

cualquieradeloscÓnyugesseencuentranfacultadosparasolicitarladisolucióndelvínculo
matrimonial, conforme'sJñala el artÍculo 7 de laLey 29227, concordante con el artículo 13 del

Decretosupremon."00g-2008-JUS;entalsentido,alhaberseverificadoelcumplimientodelo
dispuesto en la normatividad vigente al respecto corresponde declarar fundada su petición;
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Por estas consideraciones y en uso de las atribuciones conferidas por

la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas

pertinentes;

SE RESUELVE

ART|CULO PRIMERO.. DECLARAR FUNDADA IA SOIiCitUd dE diVOTCiO

ulterior interpuesta por doña Yuly Zuloaga Rojas; en consecuencia, DISUELTO EL V¡NCULO

MATRIMONIAL entre doña YULY ZULOAGA ROJAS y don MINRROT RIVERO SHAREBA;

matrimonio celebrado el 15 de junio de 2013, ante la Municipalidad Distrital de Santiago,

Provincial y Región Cusco.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER la inscripción de la presente

en las entidades que correspondan, a través de la Oficina de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior, por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Registros Públicos de la

Oflcina Zonal Registral n.' X-Sede Cusco, para su inscripción en el Registro de Personas;

GIRESE oficio a la Municipalidad Distrital de Santiago, para la inscripción y anotación marginal

en el acta de matrimonio correspondiente; y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC-Cusco, para el

correspondiente cambio de estado civil de los administrados en sus respectivos documentos de

identidad.

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER que la presente resolución

agota el procedimiento no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado

ante la Municipalidad Distritalde San Sebastián.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Oficina de SeparaciÓn

Convencional y Divorcio Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de

Asuntos Legales notifique la presente resolución a los interesados.

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que la Oficina de Tecnología y

Sistemas lnformáticos la publicación de la presente resolución en el Portal lnstitucional de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

MU
OISTRITAL DE

{or

IC
I

Á¡-¡rcA t-
C.c.
Alc¿ldir
Gerwia Muicipal
Sub. Gs. §w. Juridims, Socialo.
Oficina de S€pdación Conv.
Sub. GeL T&mlogia
Inter€sados
Arch.

ffi

..SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

PLAZA DE ARMAS TELEFONO: (084)274158
CUSCO - PERÚhttp://www. mu n isansebastian. gob. pe


